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O R D E N A N Z A     Nº     4.603 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Deróguese en todos sus términos la Ordenanza Nº 2.956/99.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los siete días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto presentado 
por el Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 
FIRMADO: Jorge E. Escudero  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 Walther O. Navarro  Pro Secretario Deliberativo 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 23 DE OCTUBRE DE 2.009 
 
 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.603/09, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se deroga en todos sus términos la Ordenanza Nº 

2.956/99.-  
 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.603/09, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Economía, Hacienda y 

Finanzas.-    
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
                                                                     
                              

                                                                           D E C R E T O  ( I )  Nº 3.522 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº     4.604 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 
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O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Deróguese en todos sus términos la Ordenanza Nº 2.974/99.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los siete días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto presentado 
por el Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 
FIRMADO: Jorge E. Escudero  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 Walther O. Navarro  Pro Secretario Deliberativo 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 23 DE OCTUBRE DE 2.009 

 
 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.604/09, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se deroga en todos sus términos la Ordenanza Nº 

2.974/99.-  
 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.604/09, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Economía, Hacienda y 

Finanzas.-    
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
                                                                      
                              
                                                                                         D E C R E T O  ( I )  Nº 3.523 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº     4.605 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Autorizar al Ejecutivo Municipal a realizar la permuta de la cantidad de cuarenta (40) 
parcelas que el municipio dispone en el Cementerio Parque Privado Renacimiento 
S.R.L., ubicadas en el sector 15 de las filas, por una fracción de terreno ubicado en el 
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Cuadro 7º del Cementerio El Salvador de 19 metros por 2,60 metros haciendo un total 
de 49,40 metros cuadrados comprendidos dentro de los siguientes linderos: 

 
 Al Norte: Muro Perimetral Cementerio Israelita.- 
 Al Sur: Calle Interna “e”.- 
 Al Este: Paso Interno.- 
 Al Oeste: Bóveda Familiar señor Ernesto Blas Llavante – Expte. 6-6199-LL-06.- 
 
ARTICULO 2º.- Quedando en el Sector 7 una fracción de terreno a favor del S.O.E.M. de 12,10 metros 

por 2,60 metros cuyos linderos son: 
 

Al Norte: Muro Cementerio Israelita.- 
Al Sur: Calle.- 
Al Este: Capilla.- 
Al Oeste: S.O.E.M. 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese a Catastro Municipal – Dirección de Cementerios, Secretaría de 

Gobierno.- 
 
ARTICULO 4º.- El Sindicato de Obreros y Empleados Municipales, deberá aceptar los reglamentos 

internos y abonar el pago que implica el mantenimiento de la prestación de servicio a la 
firma Renacimiento S.R.L. conforme Cláusula 7ª del  Convenio de Explotación 
suscripta entre la Municipalidad Capital y la firma Renacimiento S.R.L., de fecha 18 de 
Octubre del 2.004 y Decreto (I) Nº 2.560 de fecha 22 de Octubre de 2.004.- 

 
ARTICULO 5º.- Fíjase un plazo de hasta un año a contar de la fecha de promulgación de la presente, 

para dar comienzo a los trabajos de construcción, caso contrario se reintegrará al 
Municipio.- 

 
ARTICULO 6º.- El terreno que se describe el Artículo 2º de la presente Ordenanza será destinado 

totalmente a la construcción de panteón para empleados y obreros Municipales y sus 
familiares exclusivamente, no pudiendo vender, ni ceder en alquiler, ni prestar a 
terceros.- 

 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los siete días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Provecto presentado 
por el Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 
FIRMADO: Jorge E. Escudero  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 Walther O. Navarro  Pro Secretario Deliberativo 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 23 DE OCTUBRE DE 2.009 

 
 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.605/09, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se autoriza al Ejecutivo Municipal a realizar la 

permuta de la cantidad de cuarenta (40) parcelas que el municipio dispone en el Cementerio Parque Privado 
Renacimiento S.R.L., ubicadas en el sector 15 de las filas, por una fracción de terreno ubicado en el Cuadro 
7º del Cementerio El Salvador. El terreno que se describe en el artículo 2º será destinado totalmente a la 
construcción de panteón para empleados y obreros municipales y sus familiares exclusivamente, no 
pudiendo vender, ni ceder en alquiler, ni prestar a terceros. Se fija un plazo de un año a contar de la fecha 
de promulgación de la presente para dar comienzo a los trabajos de construcción, caso contrario se 
reintegrará al Municipio   
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QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 
6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.605/09, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por  el Sr. Secretario de  Infraestructura y Obras 

Públicas y Secretario de Gobierno y Asuntos Institucionales.-    
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
                                                                                                  
 
                                                                         D E C R E T O  ( I )  Nº 3.524 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº     4.606 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Declárese de Interés Municipal el XII Encuentro Latinoamericano de Poetas y 
Escritores “Carmen Agüero Vera 2.009”, organizado por la Sociedad Argentina de 
Letras, Artes y Ciencias Filial La Rioja a realizarse los días 30 y 31 de Octubre del 
corriente año en las instalaciones de la Biblioteca Popular “Marcelino Reyes” sito en 
calle Dalmacio Vélez Sarsfield Nº 750 de nuestra Ciudad Capital.- 

 
ARTICULO 2º.- Participan del encuentro Poetas y Escritores, del país y países vecinos y en lo artístico 

pintores, músicos y bailarines riojanos.- 
 
ARTICULO 3º.- La presente será entregada por las autoridades de éste Concejo Deliberante a los 

miembros organizadores e integrantes de la Sociedad Argentina de Letras, Artes y 
Ciencias Filial La Rioja (S.A.L.A.C.).- 

 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los siete días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto presentado 
por el Bloque Acción Vecinalista Eva Perón Concejal Rodríguez).- 

 
FIRMADO: Jorge E. Escudero  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 Walther O. Navarro  Pro Secretario Deliberativo 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 23 DE OCTUBRE DE 2.009 

 
 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.606/09, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
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CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se declara de Interés Municipal el XII Encuentro 

Latinoamericano de Poetas y Escritores “Carmen Agüero Vera 2.009”, organizado por la Sociedad 
Argentina de Letras, Artes y Ciencias Filial La Rioja a realizarse los días 30 y 31  de Octubre del corriente 
año en las instalaciones de la Biblioteca Popular “Marcelino Reyes” de nuestra ciudad.-  

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.606/09, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por  el Sr. Secretario de Gobierno y Asuntos 

Institucionales.-    
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
                                                                      
                              
                                                                                         D E C R E T O  ( I )  Nº 3.525  
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº     4.607 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Declarar CIUDADANA DESTACADA, a la señora Rita Elvira Ortiz de Boix, en 
mérito a su trayectoria deportiva en la disciplina del Básquetbol Femenino de nuestra 
Ciudad Capital.- 

 
ARTICULO 2º.- Establécese que la presente será entregada por las autoridades del Concejo Deliberante 

y el autor de la misma en la Sala de Sesiones de éste Concejo.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los siete días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto presentado 
por el Bloque Acción Vecinalista Eva Perón Concejal Rodríguez).- 

 
FIRMADO: Jorge E. Escudero  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 Walther O. Navarro  Pro Secretario Deliberativo 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 23 DE OCTUBRE DE 2.009 
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VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.607/09, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se declara Ciudadana Destacada, a la Sra. Rita 

Elvira Ortiz de Boix, en mérito a su trayectoria deportiva en la disciplina del Básquebol Femenino de 
nuestra ciudad.-  

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.607/09, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por  el Sr. Secretario de Gobierno y Asuntos 

Institucionales.-    
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
                                                                      
                              
                                                                                                                          D E C R E T O  ( I )  Nº 3.526  
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
(Ordenanza reconsiderada en Sesión Ordinaria Nº 802 – de fecha 21/10/09) 

 
O R D E N A N Z A     Nº     4.608 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
O R D E N A N Z A: 

 
ARTICULO 1º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar la venta del terreno 

solicitado por el Expediente O-10272-06 – a favor de la señora Ramona Gladys Orszak, 
D.N.I. Nº 13.467.778, en virtud de que el mismo en razón de sus dimensiones es 
insuficiente para equipamiento público.- 

 
ARTICULO 2º.- Determinar como precio de venta la suma de Pesos Veinte ($ 20) por metros cuadrados 

– del Remanente de 42,58 metros cuadrados correspondiente al predio rodeado por 
Peatonales 7 y 8 y calles Aspirante García – Nomenclatura Catastral – Departamento 
01 – Circunscripción I – Sección G – Manzana  362 – Barrio Alta Rioja.- 

 
ARTICULO 3º.- Disponer a través de la Dirección General de Rentas Municipal se establezca la forma 

de pago.- 
 
ARTICULO 4º.- Disponer que el destino de esos fondos sean destinados a equipar o mejorar espacios 

verdes de dicho Barrio.- 
 
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
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   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 
Rioja, a los siete días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto presentado 
por la Concejal Cubilo).- 

 
FIRMADO: Jorge E. Escudero  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 Walther O. Navarro  Pro Secretario Deliberativo 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 05 DE NOVIEMBRE DE 2.009 

 
 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.608/09, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a 

efectuar la venta del terreno solicitado por el Expte. O-10272-06 a favor de la señora Gladys Orszak, en 
virtud de que el mismo en razón de sus dimensiones es insuficiente para equipamiento público. 

Disponer a través de la Dirección General de Rentas Municipal, se establezca la forma 
de pago, y que el destino de los fondos sea destinado a equipar o mejorar espacios verdes de dicho Barrio.-  

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.608/09, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por  el Sr. Secretario de Infraestructura y Obras 

Públicas y la Sra. Secretaria de Economía, Hacienda y Finanzas.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
                                                                      
                                                                                                                                  
                                                                                                                          D E C R E T O  ( I )  Nº 3.698  
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº     4.609 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCION PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Convalídase los términos del Decreto (I) Nº 3.227 mediante el cual se acepta el Valor 
Venal en la suma de Pesos Trescientos Ochenta Mil ($ 380.000,00) de los terrenos de 
propiedad del Ejercito Argentino, Guarnición Militar La Rioja en una porción de 
3.334,90 metros cuadrados, que serán afectados para la Sistematización Vial de la 
Avenida Dr. René Favaloro “entre Ejercito Argentino y Avenida Facundo Quiroga”, 
tasación efectuada por el Ministerio de Planificación Federal Inversión Pública y 
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Servicios – Tribunal de Tasaciones de la Nación de conformidad con lo establecido por 
la Ley Nº 21.626, Artículo 2º a 4º bis y lo determinado por el Decreto Nº 1.487/01, 
Artículo 4º.- 

 
ARTICULO 2º.- Autorízase al departamento Ejecutivo Municipal, a celebrar convenio con el Estado 

Nacional Argentino – Ministerio de Defensa – Estado Mayor General del Ejercito a los 
efectos de lograr la tenencia precaria de la fracción citada en el Artículo 1º de la 
presente, garantizando el cumplimiento de las obligaciones de pago mediante la entrega 
de un Seguro de Caución por la suma de $ 380.000,00, la que se mantendrá vigente 
hasta la completa cancelación de las obligaciones afianzadas.- 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintiún días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 
FIRMADO: Jorge E. Escudero  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 Walther O. Navarro  Pro Secretario Deliberativo 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 28 DE OCTUBRE DE 2.009 

 
 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.609/09, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se convalida los términos del Decreto (I) Nº 3.227, 

mediante el cual se acepta el Valor Venal en la suma de Pesos Trescientos Ochenta Mil ($ 380.000,00) de 
los terrenos de propiedad del Ejercito Argentino, Guarnición Militar La Rioja en una porción de 3.334,90 
metros cuadrados, que serán afectados para la Sistematización Vial de la Avenida Dr. Rene Favaloro “entre 
Ejercito Argentino y Avenida Facundo Quiroga”, tasación efectuada por el Ministerio de Planificación 
Federal Inversión Publica y Servicios – Tribunal de Tasaciones de la Nación de conformidad con lo 
establecido por la Ley Nº 21.626, Art. 2º a 4º bis y lo determinado por el Decreto Nº 1.487/01, Art. 4º. Por 
la misma norma, se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal, a celebrar Convenio con el Estado 
Nacional Argentino – Ministerio de Defensa – Estado Mayor General del Ejercito a los efectos de lograr la 
tenencia precaria de la fracción citada en el Art. 1º de la presente.-    

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.609/09, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por  el Sr. Secretario de Infraestructura y Obras 

Publicas y la Sra. Secretaria de Economía, Hacienda y Finanzas.-     
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
                                                                      
                              
                                                                                                                          D E C R E T O  ( I )  Nº 3.568  
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº      4.610 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Impónese el nombre de “Profesor Pedro Molina” a los Talleres de Libre Expresión 
Artística, creados mediante decreto (G) Nº 770 en el año 1.984, dependientes del 
Instituto Municipal de Cultura y Turismo de la Municipalidad del Departamento 
Capital.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintiún días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por la Concejal Cubilo).- 

 
FIRMADO: Jorge E. Escudero  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 Walther O. Navarro  Pro Secretario Deliberativo 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 05 DE NOVIEMBRE DE 2.009 

 
 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.610/09, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se impone el nombre de “Profesor Pedro Molina” a 

los Talleres de Libre Expresión Artística, creados mediante Decreto (G) Nº 770 en el año 1.984, 
dependientes del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de la Municipalidad del Departamento Capital.-    

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.610/09, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por  el Sr. Secretario de Gobierno y Asuntos 

Institucionales.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
                                                                                                   
 
                                                                                                                          D E C R E T O  ( I )  Nº 3.699 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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O R D E N A N Z A      Nº      4.611 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Convalídase en todos sus términos el Convenio firmado entre el Gobierno de la 
Provincia de La Rioja y la Municipalidad del Departamento Capital de La Rioja, con el 
objeto de construir Doscientas (200) Viviendas para Empleados Municipales que 
carecen de la misma en el marco del Programa Federal Plurianual de construcción de 
vivienda familiar.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintiún días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 
FIRMADO: Jorge E. Escudero  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 Walther O. Navarro  Pro Secretario Deliberativo 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 28 DE OCTUBRE DE 2.009 

 
 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.611/09, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se convalida en todos sus términos el Convenio 

firmado entre el Gobierno de la Provincia de La Rioja y la Municipalidad del Departamento Capital de La 
Rioja, con el objeto de construir Doscientas (200) Viviendas para Empleados Municipales que carecen de 
la misma, en el marco del Programa Federal Plurianual de construcción de vivienda familiar.-  

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.611/09, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por  el Sr. Secretario de Infraestructura y Obras 

Públicas.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
                                                                      
                              
                                                                                                                         D E C R E T O  ( I )  Nº 3.569 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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O R D E N A N Z A     Nº      4.612 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Aprobar el Convenio de Cooperación y Colaboración Reciproca, celebrado entre la 
Municipalidad del Departamento Capital de La Rioja y el Instituto Universitario de 
Ciencias de la Salud “Fundación Barceló”.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintiún días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 
FIRMADO: Jorge E. Escudero  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 Walther O. Navarro  Pro Secretario Deliberativo 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 05 DE NOVIEMBRE DE 2.009 

 
 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.612/09, sancionada por el Concejo Deliberante 
para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se aprueba el Convenio de Cooperación y Colaboración 

Reciproca, celebrado entre la Municipalidad del Departamento Capital de La Rioja y el Instituto 
Universitario de Ciencias de la Salud “Fundación Barceló”.-  

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 6.843/00, 

son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo 
Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.612/09, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por  el Sr. Secretario de Gobierno y Asuntos 

Institucionales.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
                                                                      
                              
                                                                                                                          D E C R E T O  ( I )  Nº 3.700 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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O R D E N A N Z A     Nº      4.613 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Convalídase la prórroga del Contrato de Concesión para la explotación del servicio 
Público de Transporte Urbano de Pasajeros de la Ciudad Capital de La Rioja, celebrado 
por el Departamento Ejecutivo Municipal y la Cooperativa Integral de Provisión de 
Servicios para Transportistas de Pasajeros y Cargas Riojanos Ltda., por el término de 
cinco (5) años a partir del 29 de Julio de 2.009.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintiún días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por  el Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 
FIRMADO: Jorge E. Escudero  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 Walther O. Navarro  Pro Secretario Deliberativo 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 05 DE NOVIEMBRE DE 2.009 

 
 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.613/09, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se convalida la prorroga del Contrato de Concesión 

para la explotación del Servicio Publico de Transporte Urbano de Pasajeros de la ciudad capital de La 
Rioja, celebrado por el Departamento Ejecutivo Municipal y la Cooperativa Integral de Provisión de 
Servicios para Transportistas de Pasajeros y Cargas Riojanos Ltda., por el término de cinco (5) años a partir 
del 29 de Julio de 2.009.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.613/09, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Servicios Públicos.-   
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
                                                                      
                              
                                                                                                                          D E C R E T O  ( I )  Nº 3.701  
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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O R D E N A N Z A     Nº      4.614 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Declárese de Interés Municipal el “Torneo local en Sillas de Ruedas”, a llevarse a cabo 
durante los días 30, 31 de Octubre y 01 de Noviembre del año en curso, a realizarse en 
el Polideportivo Carlos Saúl Menem. Organizado por la Municipalidad del 
Departamento Capital a través del Consejo de Discapacidad, Instituto de Deporte y 
Asodimo.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintiún días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por  el Concejal Escudero).- 

 
FIRMADO: Jorge E. Escudero  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 Walther O. Navarro  Pro Secretario Deliberativo 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 05 DE NOVIEMBRE DE 2.009 

 
 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.614/09, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se declara de Interés Municipal el “Torneo local en 

Sillas de Ruedas”, a llevarse a cabo durante los días 30, 31 de Octubre y 01 de Noviembre del año en curso, 
a realizarse en el polideportivo Carlos Saul Menem. Organizado por la Municipalidad del Departamento 
Capital a través del Consejo de Discapacidad, Instituto de Deporte y Asodimo.-   

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.614/09, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Asuntos 

Institucionales.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
                                                                      
                              
                                                                                                                          D E C R E T O  ( I )  Nº 3.702  
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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O R D E N A N Z A      Nº       4.615 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Déjase sin efecto la Ordenanza Nº 1.882/90 por la falta de cumplimiento del Artículo 
2º.- 

 
ARTICULO 2º.- Desafectar del Dominio Público Municipal, dos inmuebles a saber: 
 

a) Lote cuya Nomenclatura Catastral es: Circunscripción I – Sección C – Manzana 364 
– Parcela “m” del Barrio Antártida Argentina I – destinado a Espacio verde, ubicado 
en calle Isla Shetland a 50,00 metros de calle Base Melchor.- 

b) Lote cuya Nomenclatura Catastral es: Circunscripción I – Sección C – Manzana 364 
– Parcela “ad” del Barrio Antártida Argentina I – destinado a Espacio Verde y de 
ubicación adyacente al lote del punto a).- 

 
ARTICULO 3º.- Declárese de propiedad de Dominio Privado municipal conforme lo establecen los 

artículos Nº 2.3432 y 2.344 del Código Civil y Leyes Provinciales Nº 13/1.905 y 
142/1.1912, los inmuebles indicados en los apartados a) y  b) del Artículo 2º y cuyas 
medidas, linderos y demás circunstancias que lo individualizan, surgen de los Planos 
aprobado por la Dirección Provincial de Catastro, mediante Disposiciones Nº 3.941/78 
y Nº 12.657/97 respectivamente.- 

 
ARTICULO 4º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo municipal a transferir los lotes “m1” – “m2” – 

“m14” – “m13” – “m11” _ “m10” – provisorios, que forman arte del Anexo I de la 
siguiente forma: 

 
a) Lote “m1” en donación al señor Federico Humberto OCAMPO de la FUENTE – 
D.N.I. Nº 29.942.365.- 

b) Lote “m2” en donación al señor Enrique Horacio OCAMPO GUZMAN – D.N.I. Nº 
16.152.790.- 

c) Lote “m14” en venta al señor José Laberto JOHANNSEN – D.N.I. Nº 12.569.793.- 
d) Lote “m13” en donación al señor PAEZ, Carlos Javier – D.N.I. Nº 27.726.148.- 
e) Lote “m12” en donación al señor NAVARRO, Cristian Javier – D.N.I. Nº 
32.146.356.- 

f) Lote “m11” en donación al señor Daniel Jesús SALAS – D.N.I. Nº 25.172.687.- 
g) Lote “m10” en donación a la señora Alicia Gregoria RODRIGUEZ – D.N.I. Nº 
5.660.101.- 

 
Los lotes “m3” – “m4” – “m5” – “m6” – “m9” – “m8”  - “m7” , pasarán a formar parte 
del Banco de Tierras Municipal – La Dirección de Catastro deberá confeccionar el 
Plano definitivo conforme las medidas establecidas en el Anexo I de la presente 
Ordenanza.- 
 

ARTICULO 5º.- Tomen conocimiento las Direcciones de Desarrollo Urbano, Espacios Verdes, Rentas 
Municipal, por Catastro Municipal realícese el correspondiente plano de mensura y por 
Escribanía, confecciónese Escritura Traslativa de Dominio.- 

 
ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintiocho días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 
FIRMADO: Jorge E. Escudero  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 Walther O. Navarro  Pro Secretario Deliberativo 
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 18 DE NOVIEMBRE DE 2.009 

 
 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.615/09, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se deja sin efecto la Ordenanza Nº 1.882/90 por la 

falta de cumplimiento del Art. 2º. 
Se desafecta del Dominio Publico Municipal, dos inmuebles del Bº Antártida Argentina 

I destinados a Espacios Verdes. Asimismo, se declara de propiedad de Dominio Privado Municipal, los 
inmuebles indicados en los apartados a) y b) del Art. 2º.  

Por la misma norma, se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir los 
lotes “m1” – “m2” – “m14” – “m13” – “m11” – “m10” – provisorios, que forman parte del Anexo I. 

Los lotes “m3” – “m4” – “m5” – “m6” – “m9” – “m8” – “m7”, pasaran a formar parte 
del Banco de Tierras Municipal. 

Tomen conocimiento la Direcciones de Desarrollo Urbano, Espacios Verdes y Rentas 
Municipal, por Catastro Municipal realícese el correspondiente plano de mensura y por Escribanía, 
confecciónese Escritura Traslativa de Dominio.-  

    
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.615/09, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Infraestructura y Obras 

Públicas.-   
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
                                                                      
                              
                                                                                                                          D E C R E T O  ( I )  Nº 3.861  
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.616 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Dispónese la imposición de los siguientes nombres, al pasaje y calles del Barrio 
Emanuel Ginobili, del sector correspondiente al Plan Federal de Vivienda, situadas en 
el extremo sur de nuestra ciudad Capital: 

 
 Verónica Natalia Páez: entre calle Mistol y Manuel “Toto” Gaitán.- 
 Ana Cecilia Simone: entre Avenida Vicente Bustos y Algarrobo Blanco.- 
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 German Oliva: pasaje entre calle Iván “Pucho Pérez” y Avenida Vicente Bustos; y 
María Eugenia Ruarte y Raúl Sufan.- 

 
ARTICULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento del Artículo 1º se imputarán a al partida 

presupuestaria pertinente.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintiocho días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por el Bloque Frente del Pueblo Riojano Concejal Alaniz).- 

 
FIRMADO: Jorge E. Escudero  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 Walther O. Navarro  Pro Secretario Deliberativo 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 18 DE NOVIEMBRE DE 2.009 

 
 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.616/09, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se dispone la imposición de los siguientes nombres 

al pasaje y calles del Barrio Emmanuel Ginobili. 
 

Verónica N. Páez: entre calle Mistol y Manuel “Toto” Gaitán.-  
Ana C. Simone: entre Avenida Vicente Bustos y Algarrobo Blanco.- 
Germán Oliva: pasaje entre calle Ivan “Pucho Pérez” y Avda. Vicente Bustos; y Maria   
E. Ruarte y Raúl Sufán.-  

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.616/09, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Infraestructura y Obras 

Públicas.-   
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
                                                                      
                              
                                                                                                                          D E C R E T O  ( I )  Nº 3.862  
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.617 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 



BOLETÍN MUNICIPAL Nº 0197 

 
 

 
 
18 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Otórgase a las nueve parcelas del terreno propiedad del señor Carlos Saulo Carrizo, 
nomenclatura catastral: Departamento Capital, Circunscripción I , Sección E , Manzana 
516, Parcela 01, inscripto en el Registro General de la Propiedad Inmueble en la 
Matrícula Folio Real C-3678-06, la excepción en cuanto a frente de lote en razón de ser 
una diferencia mínima de lo establecido por Ordenanza Nº 2.225, cubriendo la 
superficie de cada parcela, dimensiones superiores a lo establecido por dicha norma.- 

 
ARTICULO 2º.- Por la Dirección General de Urbanismo y Tierras efectuar las registraciones 

pertinentes.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintiocho días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por ala Concejal Cubilo).- 

 
FIRMADO: Jorge E. Escudero  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 Walther O. Navarro  Pro Secretario Deliberativo 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 18 DE NOVIEMBRE DE 2.009 

 
 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.617/09, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se otorga a las nueve parcelas del terreno propiedad 

del señor Carlos Saulo Carrizo, nomenclatura catastral: Departamento Capital, Circunscripción I – Sección 
E – Manzana 516 – Parcela 01, inscripto en el Registro General de la Propiedad Inmueble en la Matricula 
Folio Real C-3678-06, la excepción en cuanto a frente de lote en razón de ser una diferencia mínima de lo 
establecido por Ordenanza Nº 2.225, cubriendo la superficie de cada parcela, dimensiones superiores a lo 
establecido por dicha norma. 

Por la Dirección General de Urbanismo y Tierras, efectuar las registraciones 
pertinentes.-  

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.617/09, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Infraestructura y Obras 

Públicas.-   
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.-                                                                 
                            
                                                                                                                          D E C R E T O  ( I )  Nº 3.863  
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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R E S O L U C I O N     Nº      1.931 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, observamos que es obligatoria la circulación con las chapas patentes en los 

automóviles y motocicletas que circulan en el ámbito de nuestra ciudad, y sobre todo en los automóviles las 
dos chapas – delantera y trasera – y que se encuentren colocada sen forma correcta, es decir que no estén 
colocadas en posición lateral u otra posición que no sea la correcta.- 

 
Que, asimismo observamos que se observan autos  y motos que se encuentran 

circulando sin dichas chapas indentificatorias de dominios.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que corresponda a 

realizar los Controles de Rigor para verificar la prohibición de la circulación de 
automóviles y motos sin la/s chapa/s patentes que identifiquen el dominio de dichos 
vehículos y con la colocación correcta, en el ámbito de nuestra ciudad.- 

 
ARTICULO 2º.- Disponer que el Departamento Ejecutivo Municipal, designe inspectores de tránsito, en 

forma estratégica, en los sitios que determine a los efectos de dar cumplimiento con lo 
establecido en el Artículo anterior.- 

 
ARTICULO 3º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal, al cobro de las multas 

correspondientes a los conductores que no cumplan  con lo establecido en el Artículo 
1º.- 

 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los siete días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto presentado 
por el Bloque Acción Vecinalista Eva Perón Concejal Contreras).- 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N      Nº       1.932 
 

VISTO: Lo establecido en la Ordenanza Nº 4.385, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el cartel indicador de nombre Paseo Madre de Plaza de Mayo Filial La Rioja, 

ubicado en calle 9 de Julio, entre San Nicolás de Bari y Rivadavia,. Y calle Joaquín V. González entre 
Bazán y Bustos y Pelágio B. Luna, ha sido retirado actualmente.- 

 
Que, la Ordenanza antes mencionada prevee a través del área competente, la 

realización de los trabajos de señalización de dicho paseo.- 
 
Que, de ésta manera se procura tener vigente entre nosotros, y al mismo tiempo un 

merecido homenaje, por la loable tarea que día a día llevan adelante, quines integran Madres de Plaza de 
Mayo, tanto en nuestra Provincia, como así también en el resto de nuestro país.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- Adoptar las medidas necesarias tendientes a que el cartel indicador de Paseo Madres de 
Plaza de Mayo Filial La Rioja, sea colocado nuevamente en el lugar indicado, según lo 
establecido en la Ordenanza Nº 4.385.- 

 
ARTICULO 2º.- Tome conocimiento el área correspondiente.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los siete días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto presentado 
por el Concejal Escudero).- 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N      Nº      1.933 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, de acuerdo a lo expuesto por los vecinos que habitan en los sectores que 

comprenden los Barrios 20 de Mayo, Jardín Residencial, Parque Industrial, Joaquín V. González; quienes 
manifiestan la urgente necesidad de contar con un colegio secundario, debido al crecimiento importante de 
adolescentes que viven en estos Barrios.- 

 
Que, en el sector se encuentra un predio que colinda con el Polideportivo 20 de 

Agosto, la Colectora de Ruta 5, Represa Almirante Brown y la Fábrica de Block Municipal, que por las 
dimensiones que el mismo tiene, se adecuaría para que allí se proyecte la edificación de un local escolar, el 
que estaría a cargo del ministerio de Educación de la Provincia.- 

Que, en esta zona son muchos los jóvenes y adolescentes que tienen que recorrer largas 
distancias para llegar hasta un colegio de este nivel, por lo que creo indispensable considerar la creación de 
un colegio que pueda albergar a los mismos.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Secretaría de Obras 

Públicas, emita informe sobre la situación catastral del predio mencionado.- 
 
ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento las áreas de competencia para su intervención.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones de la Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los siete días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto presentado 
por el Concejal Tello).- 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N      Nº      1.934 
 

VISTO: El manifiesto incumplimiento en cuanto al establecimiento permanente de 
recorrido de recolección de residuos en los Barrios Los Obreros I y II, de ésta capital, solicitando mediante 
proyecto de Resolución presentado el día 10 de Marzo del corriente año con un plazo de treinta (30) días 
para su plena ejecución, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
La prontitud por la necesidad ante la situación de salubridad, teniendo en cuenta la 

proximidad de la época estival, el tiempo transcurrido y las circunstancias especiales en relación con las 
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enfermedades endémicas de reciente profusión, transformándose en cuestión de suma importancia para los 
vecinos.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Disponer que el Departamento Ejecutivo Municipal través de las áreas que 

correspondan, dé cumplimiento de lo dispuesto en, sobre el establecimiento del 
recorrido de recolección de residuos en el Éjido del Barrio Los Obreros I y II.- 

 
ARTICULO 2º.- Lo dispuesto precedentemente deberá ser efectivizado en un plazo no mayor a los 

treinta (30) días de la comunicación de la presente.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintiún días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por el Bloque Frente del Pueblo Riojano Concejal Mercado).- 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N      Nº     1.935 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, es función del Municipio brindar seguridad y mantener calles y Avenidas en 

condiciones.- 
 
Que, en la actualidad, se observa en algunas calles de nuestra ciudad que no poseen 

una iluminación adecuada.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Disponer que el departamento Ejecutivo Municipal a través del área que corresponda 

realice el recambio y/o colocación de artefactos lumínicos en las calles : Mendoza, San 
Luís y Tucumán del barrio San Martín de nuestra ciudad.- 

 
ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en el Artículo anterior, se 

imputará a la partida presupuestaria del presente ejercicio económico.- 
 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintiún días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por el Bloque Acción Vecinalista Eva Perón Concejal Contreras).- 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N      Nº     1.936 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
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Que, es función del Departamento Ejecutivo Municipal velar por el mantenimiento y 
cuidado de las calles y Avenidas.- 

 
Que, es necesario reponer y/o colocar algunos artefactos lumínicos en donde falten o se 

deterioren.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal, por las áreas que corresponda, 

proceda a la colocación de una lámpara de Alumbrado Público e incorporación de 
faltantes en la calle Potrerillo y Avenida San Nicolás de Bari del Barrio Joaquín V. 
González de nuestra ciudad.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintiún días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por el Bloque Acción Vecinalista Eva Perón Concejal Contreras).- 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N      Nº     1.937 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 4.079, a través de la cual se dispone la instalación de 
semáforo en intersección de calles Puerto Argentino y Tupac Amarú del Barrio Hospital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, se hace imprescindible, proceder con el cumplimiento de tal disposición que data 

del año 2.006.- 
Que, precisamente esta iniciativa se fundó en la necesidad del ordenamiento del alto 

volumen de tránsito en la zona y el imponderable riesgo para la población escolar de los establecimientos: 
Juan  Manuel Fangio y Polivalente de Arte.- 

 
Que, por lo expuesto, demás argumentos serían redundantes ante la innegable e 

indiscutible razón para concretar la disposición.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Disponer se dé cumplimiento con lo establecido por la Ordenanza Nº 4.079/06 que 

determina la instalación de semáforo en intersección de calles Puerto Argentino y 
Tupac Amarú, en el Barrio Hospital.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja 

, a los veintiún días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto presentado 
por las Concejales Cubilo y Mercado).- 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N      Nº     1.938 
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VISTO: El estado de deterioro de la cinta asfáltica en intersección de calles Virgen de 
Itatí y Juan XXIII en jurisdicción del barrio Virgen de los Cerros, y; 

  
CONSIDERANDO: 
 
Que, se trata de una de las arterias de acceso al Barrio con alto volumen de tránsito 

vehicular.- 
 
Que, el deterioro al que se hace referencia, es producido por el agua que escurre sin 

control por las cunetas de dichas arterias, estancándose en la carpeta asfáltica y produciendo su deterioro, 
representando el lógico riesgo de accidentes para el tránsito en circulación.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Proceder por el área de competencia del Ejecutivo Municipal, a realizar tareas de 

bacheo en intersección de calles: Virgen de Itatí y Juan XXIII en jurisdicción del Barrio 
Virgen de los Cerros.- 

 
ARTICULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se 

imputarán a las partidas presupuestarias pertinentes.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintiún días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por las Concejales  Cubilo).- 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N      Nº     1.939 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, de acuerdo a lo expuesto por los vecinos del Barrio Vivero Nacional, más 

precisamente de las calles Los Robles y Las Acacias, quienes solicitan se le informe la situación catastral 
del lote de terreno que se encuentra entre las arterias antes mencionadas.- 

 
Que, el lote en la actualidad es un sitio baldío, en el que se acumula basura, escombros, 

chatarras, etc., convirtiéndolo en un lugar propicio para la proliferación de insectos, alimañas, etc., además 
de ser un foco infeccioso.- 

 
Que, es intención de los vecinos transformar este terreno en un espacio verde, y ellos 

mismos serían los encargados de cuidarlo y mantenerlo en óptimas condiciones.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Dispónese que la Secretaría de Obras Públicas, a través del área que corresponda, emita 

informe sobre la situación catastral del predio mencionado.- 
 
ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento las áreas de competencia para su intervención.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
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   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 
Rioja, a los veintiún días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por el Concejal Tello).- 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N     Nº      1.940 
 

VISTO: Lo establecido mediante proyecto de Resolución Nº 7.114-C-08, donde trata 
el asfaltado y construcción de cordón cuneta en el Barrio Carlos Saúl Menem de ésta ciudad, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el mismo cumplimentó los trámites administrativos y presupuestarios, en los 

ámbitos deliberativos y del Departamento Ejecutivo Municipal, encontrándose pendiente su etapa de 
concreción.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal a través de las áreas que 

corresponda realice las tareas de asfaltado y construcción de cordón cuneta en la 
totalidad del Barrio Carlos Saúl Menen de ésta capital.- 

 
ARTICULO 2º.- Establécese un plazo de sesenta (60) días a partir de la comunicación de la presente 

para que se informe a éste Concejo Deliberante sobre lo actuado.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintiún días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por el Bloque Frente del Pueblo Riojano Concejal Mercado).- 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N     Nº      1.941 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, Habiendo recorrido la avenida 1º de Marzo en toda su extensión, se pudo 

comprobar que en el tramo comprendido entre las calles Italia y España, dicha Avenida, no posee cordón 
cuneta en sus costados.- 

 
Que, por esta Avenida el tráfico vehicular es importante, teniendo en cuenta que por 

allí también circulan vehículos de gran porte.- 
 
Que, la obra incluye ochenta (80) metros de cordón cuneta, para que la Avenida quede 

en optimas condiciones, y de esta evitar el desgaste del pavimento en este tramo.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Dispónese que la Secretaría de Servicios Públicos concluir la obra de cordón cuneta en 

la Avenida 1º de Marzo, en el tramo comprendido entre las calles España e Italia.- 
 
ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento las áreas de competencia para su ejecución.- 
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ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintiún días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por el Concejal Tello).- 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N     Nº     1.942 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, por pedido expreso de los vecinos es menester realizar por el área que 

corresponda el recambio y/o colocación de artefactos lumínicos en las Avenidas Carlos Gardel y René 
Favaloro del Barrio Luís Vernet de esta Ciudad.- 

 
Que, ante la falta de iluminación en estas arterias por el gran afluente vehicular como 

también de transeúntes y siendo la queja de los vecinos que esto hace también a la propiciación de falta de 
la inseguridad.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que corresponda 

proceda a la colocación de artefactos lumínicos en las Avenidas Carlos Gardel  y René 
Favaloro del Barrio Luís Vernet de nuestra Ciudad.- 

 
ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento las áreas de competencia para su ejecución.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintiocho días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por el Bloque Eva Perón Concejal Suárez).-  

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N     Nº     1.943 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, por pedido expreso de los vecinos es menester realizar por el área que 

corresponda el recambio y/o colocación de artefactos lumínicos en la intersección de calles Nicolás 
Córdoba y Río Salado del Barrio Vargas de esta Ciudad.- 

 
Que, ante la falta de iluminación en estas arterias por el gran afluente vehicular como 

también de transeúntes y siendo la queja de los vecinos que esto hace también a la propiciación de falta de 
la inseguridad.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que corresponda 

proceda a la colocación de artefactos lumínicos en la intersección de calles Nicolás 
Córdoba y Río Salado del Barrio Vargas de nuestra Ciudad.- 
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ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento las áreas de competencia para su ejecución.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintiocho días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por el Bloque Eva Perón (Concejal Suárez).- 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N     Nº     1.944 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, por pedido expreso de los vecinos es menester realizar por el área que 

corresponda el recambio y/o colocación de artefactos lumínicos en Barrio San Cayetano de nuestra 
Ciudad.- 

 
Que, ante la falta de iluminación en las distintas arterias y siendo la queja de los 

vecinos que esto hace también a la propiciación de falta de la inseguridad.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que corresponda 

proceda a la colocación de artefactos lumínicos en Barrio San Cayetano de nuestra 
Ciudad.- 

 
ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento las áreas de competencia para su ejecución.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintiocho días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por el Bloque Eva Perón Concejal Suárez).- 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N     Nº     1.945 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, conforme a lo establecido en las Ordenanzas Nos. 4.139 y 4.407 que establecen 

los controles de animales en la vía pública, plazas, espacios verdes etc. y los elementos que deben contener 
los mismos.- 

 
Que, en reiteradas oportunidades se solicitó al señor Intendente reuniones por parte del 

Concejal Luís Alberto Contreras y de la señora Ing. Silvia Meyer Presidente de la Asociación Protectora de 
Animales sin respuesta al día de la fecha.- 

 
Que, en la actualidad se observa una gran cantidad de perros en la vía pública, espacios 

verdes, plazas etc. y sobre todo en la Escuela Juan Manuel Fangio de nuestra Ciudad.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda dé 
cumplimiento a lo establecido en las Ordenanzas mencionadas ut supra.- 

 
ARTICULO 2º.- Facultar al Departamento Ejecutivo municipal a ejecutar las multas correspondientes al 

no cumplimiento del artículo 1º.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintiocho días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por el Bloque Eva Perón Concejal Contreras).- 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N     Nº     1.946 
 

VISTO: Lo dilatado de los resultados sobre informe requerido con respecto a las 
actuaciones correspondiente a la situación del expediente Nº O-2683-A-02 “Sobre compra de espacio verde 
– Barrio Infantería II”, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el mismo fue nuevamente solicitado a la secretaría de Obras Públicas con fecha 

29/09 del corriente.- 
 
Que, habiendo legislación al respecto y lo procedente de lo solicitado enmarcado en las 

competencias legislativas que encuadran la pretensión.- 
    
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal informe de forma completa, a éste 

Concejo Deliberante sobre el estado del expediente Nº O-2683-A-02 “sobre compra de 
espacio verde – Barrio Infantería II” desafectado como tal, y todo lo actuado sobre 
ello.- 

 
ARTICULO 2º.- Lo dispuesto precedentemente deberá concretarse en un término no mayor a cuarenta y 

ocho (48) horas luego de la comunicación de la misma.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintiocho días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por el Bloque Frente del Pueblo Riojano Concejal Mercado).- 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N     Nº     1.947 
 

VISTO: La Falta de cumplimiento de la normativa vigente en cuanto al transporte de 
personal en vehículos de la Empresa EMICAR, concesionaria del servicio de estacionamiento medido del 
Departamento Capital de La Rioja, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, como servidores públicos debemos ser ejemplo en el cumplimiento de las 

normativas vigentes y que además siendo controladores de las faltas de tránsito cometidas por los 
ciudadanos de nuestro Departamento, nos vemos en la obligación moral y legal de ser los primeros en dar 
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cumplimiento a las leyes en vigencia, ya que estamos sometidos al ejemplo permanente de fiel apego a las 
normas de tránsito y seguridad vial.- 

    
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal por la Secretaría de Servicios 

Públicos, disponga de los instrumentos legales que correspondan a los efectos que la 
Empresa EMICAR sea sancionada de acuerdo a lo previsto en las normas 
administrativas que correspondan.- 

 
ARTICULO 2º.- Remítase a este Cuerpo Deliberativo un informe de lo actuado en un plazo de setenta y 

dos (72) horas a partir de la notificación de la presente.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintiocho días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por el Bloque Frente del Pueblo Riojano Concejal Alanis).- 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N     Nº     1.948 
 

VISTO: El deterioro que ha sufrido la ciclovía comprendido entre Ruta Nacional Nº 38 
y Avenida Ortíz de Ocampo, ocasionado por las inclemencias del tiempo, las manos anónimas de 
malvivientes y la falta de mantenimiento, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, los vecinos usuarios de la ciclovía que utilizan este espacio público para el 

desarrollo de actividades físicas y recreativas reclaman se tomen los recaudos necesarios para su 
restauración y mantenimiento.- 

 
Que, habiendo sido elegidos por el pueblo para brindar las garantías de seguridad a los 

vecinos y la responsabilidad que nos compete en favorecer el normal desarrollo de convivencia en la 
comunidad.- 

    
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal por el área que corresponda 

proceda a la restauración de las  luminarias, bebederos y elementos rígidos de ejercicio 
físico, ubicado a la vera del avenida Félix de la Colina, comprendida entre Ruta 
Nacional Nº 38 y Avenida Ortiz de Ocampo de nuestra ciudad Capital.- 

 
ARTICULO 2º.- Remítase a este Cuerpo Deliberativo un informe pormenorizado de las reparaciones 

técnicas realizadas en un plazo de treinta (30) días.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintiocho días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por el Bloque Frente del Pueblo Riojano Concejal Alaniz).- 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



BOLETÍN MUNICIPAL Nº 0197 

 
 

 
 
29 

R E S O L U C I O N     Nº     1.949 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, habiendo recorrido la Avenida 1º de Marzo en tramo comprendido entre la 

Avenida Angelelli y la Avenida Félix de la Colina, se pudo comprobar que en este sector la iluminación no 
es la adecuada teniendo en cuenta la gran afluencia de tránsito que tiene esta Avenida.- 

 
Que, la alta falta de iluminación acarrea un sin número de inconvenientes no solo para 

los que transitan en vehículos, sino también a los peatones que deben circular por la misma.- 
    
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Dispónese a la Secretaría de Servicios Públicos, a través del área que corresponda, 

proceda a la colocación y reposición de luminarias en la Avenida Angelelli y Avenida 
Félix de la Colina.- 

 
ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento las áreas de competencia para su ejecución.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintiocho días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por el Concejal Tello).- 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N     Nº     1.950 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, habiendo recibido los numerosos reclamos de los vecinos del Barrio Santa María 

Eufrasia, quienes con mucha preocupación ven alterado su normal convivir por los ruidos molestos que 
ocasiona en los momentos de culto que realiza el Templo Evangélico que se encuentra en las 
inmediaciones.- 

 
Que, toda esta situación, en momentos se torna insoportable debido al alto volumen de 

la música que en el templo se escucha, ya que en el mismo todos los días actúan bandas en vivo.- 
 
Que, de parte de los vecinos existió el pedido de considerar la situación, y solicitándole 

se adecuen a las normas municipales vigentes, haciendo caso omiso hasta el día de la fecha.- 
    
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Dispónese a la Secretaría de Servicios Públicos, a través de las Direcciones de 

Espectáculos Públicos y Dirección de Sanidad, procedan a realizar inspección 
correspondiente al Templo Evangélico que se encuentra en el Bario Santa María 
Eufrasia de nuestra Ciudad.- 

 
ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento las áreas de competencia para su ejecución.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial municipal y archívese.- 
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   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 
Rioja, a los veintiocho días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por el Concejal Tello).- 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
M I  N U T A   D E    C O M U N I C A C I O N 

 
- - - - - - - - - - - - -El Concejo Deliberante de la Ciudad Capital de La Rioja, vería con agrado que el señor 
Ministro de Hacienda de la Provincia de La Rioja, Cr. Ricardo Guerra, arbitre los medios necesarios para 
que dé cumplimiento con la correcta liquidación y pago en concepto del suplemento por responsabilidad 
profesional, a los profesionales del Concejo deliberante Capital, tramitado por Autos, Expte. CD Nº 116-P-
08, ya que con el cumplimiento de lo solicitado, se estaría realizando un acto de justicia, porque son los 
únicos profesionales de la Provincia que no lo están percibiendo, conforme lo manda la Ley.- - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - -Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los siete días 
del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto presentado por el Cuerpo de Concejales).- - - - - - - - -  
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
M I  N U T A   D E    C O M U N I C A C I O N 

 
 - - - - - - - - - - - -El Concejo Deliberante de la Ciudad Capital de La Rioja, vería con mucho agrado que las 
autoridades de la Empresa ECOGAS, proceda a realizar inspección técnica y posterior elaboración de 
proyecto de obra de red de gas natural en la manzana comprendida entre las Avenidas Angelelli, Laprida, 
Las Heras y Pellegrini del Barrio Parque Sud .- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - -En virtud de los numerosos reclamos recepcionado por parte de vecinos que habitan en esta 
zona, se hace necesaria la urgente intervención de éste organismo, para la realización de esta obra, teniendo 
en cuenta que este sector del Barrio mencionado, es el único que no cuenta con este servicio.- - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - Este pedido fue concensuado con los vecinos de éste sector, quienes manifestaron la 
intención de colaborar con todo lo que sea necesario para que este proyecto se realice a la mayor brevedad.-  
 
- - - - - - - - - -Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los siete días 
del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto presentado por el Concejal Tello, representante del 
Partido Vecinalista “Un Sentimiento para la Comunidad”) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

M I  N U T A   D E    C O M U N I C A C I O N 
 

- - - - - - - - - - - - -El Concejo Deliberante de la Ciudad Capital de La Rioja, vería con mucho agrado que 
las autoridades de la Empresa E.D.E.LaR., proceda a realizar inspección técnica, para que a la mayor 
brevedad se proceda a realizar la obra del tendido de la red eléctrica por calle Viamonte desde Avenida 
Félix de la Colina hasta la intersección con Colectora, continuando por Colectora hasta el ingreso del 
Barrio Santa Catalina, abarcando un tramo aproximado de 600 metros.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - -Son numerosas las familias que residen en este sector, por lo que se hace indispensable 
contar con este servicio, teniendo en cuenta que los fines de semana funcionan lo boliches bailables que se 
encuentran en la zona, y la falta de iluminación convierte en zona de riesgo por la gran cantidad de 
vehículos que transitan por allí.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - Este Barrio cuenta con el servicio de energía eléctrica casi en su totalidad, por lo que los 
vecinos desconocen cuales son las causales que en estos tramos nos e realizó la obra.- - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - -Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los siete días 
del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto presentado por el Concejal Tello, representante del 
Partido Vecinalista “Un Sentimiento para la Comunidad”) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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M I  N U T A   D E    C O M U N I C A C I O N 
 

- - - - - - - - - - - - -El Concejo Deliberante de la Ciudad Capital de La Rioja, vería con mucho agrado que el 
señor Secretario de Ganadería de la Provincia de La Rioja, arbitre todos los medios necesarios para asistir 
en sus necesidades a los productores de las zonas rurales del Departamento Capital.- - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - -Para nosotros no existe una población urbana o una población campesina, sino única y 
autentica población trabajadora, un gran número de pequeños productores rurales que, arraigados al suelo 
que laboran y forjan el progreso de la Provincia. Que, se ven hoy desprotegidos ante la ausencia del Estado 
Provincial, quien no atienden sus necesidades.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - -El espíritu de solidaridad debe existir necesariamente hoy para evitar el daño económico y 
moral que están sufriendo ya nuestra gente de campo ante ésta sequía terrible que sufre nuestra Provincia, y 
los más perjudicados  son los productores de ganados, por falta de agua y pastura, y hay quienes especulan 
con esto para comprar ganado a precio vil.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  
 
- - - - - - - - - - - Por ello instamos al señor Secretario de Ganadería de la Provincia de La Rioja que acuda 
en forma urgente a la zona rural asistiendo a los pequeños productores para sostener su producción, su 
forma de vida, hoy más que nunca debemos alentar a nuestros productores y para que al menos mantengan 
sus poco ganado, es nuestra obligación como Estado y es también justicia social.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - -Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los siete días 
del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto presentado por el Bloque Frente del Pueblo Concejal 
Alaniz).-.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

M I  N U T A   D E    C O M U N I C A C I O N 
 

- - - - - - - - - - - - -El Concejo Deliberante de la Ciudad Capital de La Rioja, vería con agrado que Vialidad 
de la Provincia procure los medios necesarios a los efectos de realizar la reparación y mantenimiento de las 
Rutas Provinciales Nº 5 y 6 donde se encuentran ubicadas localidades y parajes rurales de nuestro 
Departamento Capital.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - - - - - - - - - - Que los ciudadanos que viven en las zonas rurales y que deben acceder a sus lugares de 
residencia por las Rutas Provinciales Nº 5 y 6 manifiestan inconveniente debido a que los accesos a la 
mismas se encuentran muy deteriorados y sin mantenimiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - Razón ésta que, se agrava cuando se producen lluvias ya que se inunda dejándolos 
incomunicado, por ello el Cuerpo de Concejales apela a ese órgano a los efectos de solucionar el 
inconveniente planteado por los vecinos de las zonas mencionadas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
- - - - - - - - - -Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los veintiún  
días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto presentado por el Bloque Acción Vecinalista Eva 
Perón Concejal Contreras).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

M I  N U T A   D E    C O M U N I C A C I O N 
 

- - - - - - - - - - - - -El Concejo Deliberante de la Ciudad Capital de La Rioja, vería con agrado que el 
Ministerio de Salud de la Provincia, disponga de todos los medios necesario a fin de restablecer el 
funcionamiento de la Sala de Primeros Auxilios en el Barrial ubicado en la zona rural Ruta Provincial Nº 6 
distante a 70 kilómetros de nuestra ciudad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - -Es menester señalar que hasta el año 1.994 estuvo funcionando dejando de hacerlo sin 
explicación alguna de las causas que produjeron el cierre de la misma, dejando sin atención médica a los 
pobladores de la zona.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - - - - - - - - -Que la salud es un servicio esencial que debe prestar el Estado y sobre todo considerando la 
lejanía de la ciudad, y que no tienen otra posibilidad de acceder al servicio médico, que no sea el público 
dado que los pobladores son de escasos recursos.- - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - Que además se debe tener en consideración que necesariamente debe existir una sala de 
primeros auxilios para solucionar los problemas diarios de salud que se presentan tanto en niños como en 
personas de edad avanzadas, que necesitan controles periódicos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - Situación similar les ocurre a los pobladores del paraje Trampa del Tigre donde tienen 
instalado un Centro Primario de Salud, pero que no funciona por falta de médicos y enfermeros , también 
se debe dar una respuesta a ésta situación.- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - Por lo que este Cuerpo de Concejales le solicita al señor Ministro de Salud de la Provincia 
que actúe ante lo expuesto de manera urgente, ya que lo que está en peligro latente es la salud y la vida de 
nuestros conciudadanos de la zona rural.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - -Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los veintiún  
días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto presentado por el Bloque Acción Vecinalista Eva 
Perón Concejal Suárez).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

M I  N U T A   D E    C O M U N I C A C I O N 
 

- - - - - - - - - - - - -El Concejo Deliberante de la Ciudad Capital de La Rioja, vería con agrado que la 
Administración Provincial del Agua de la Provincia (A.P.A.) articule los medios técnicos y legales a los 
efectos de realizar la obra de provisión de agua potable a los vecinos del sector comprendidos sobre la Ruta 
Nacional Nº 38 distante a 300 metros de la Estación de Servicios ubicada en el acceso sur sobre la Ruta 
antes mencionada, a 500 metros de Avenida Félix de la Colina.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - -Los vecinos que residen en el sector son 35 familias que carecen de servicio de agua por red 
y considerando que se les hace muy oneroso obtener el vital elemento, es que apelamos a ese organismo de 
competencia con el fin de solucionar tan grave problemática, y brindando el servicio esencial tan necesario 
como obligatorio para el estado brindarlo a los ciudadanos.- - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
- - - - - - - - - -Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los veintiún  
días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto presentado por el Bloque Frente del Pueblo 
Riojano Concejal Mercado).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

M I  N U T A   D E    C O M U N I C A C I O N 
 

- - - - - - - - - - - - -El Cuerpo de Concejales del Departamento Capital vería con sumo agrado que, a partir 
de la renovación del contrato de concesión del Transporte Urbano de Pasajeros de la Ciudad de La Rioja, la 
Empresa Riojano’s procediera a la ampliación del recorrido de las líneas de ese servicio a fin de incluir a 
nuevos sectores de Barrios periféricos sobre los cuales ya se hicieron solicitudes con anterioridad, en 
especial por  su lejanía y la falta de alternativa de transporte para los pobladores de esos lugares. Con 
carácter urgente y, por las razones presentadas, es prioritario incluir la entrada a los Barrios Los Obreros I y 
II, a los nuevos complejos habitacionales inaugurados recientemente en la Zona Sur de la ciudad, el desvío 
del recorrido por el Barrio Virgen del Valle hacia la derecha para incluir al Barrio Agrario y los sectores 
ubicados al Este de la Ruta Nacional Nº 38 entre Avenidas San Nicolás de Bari y Félix de la Colina.- - - - -  
 
- - - - - - - - - - -En su rol de única Empresa proveedora, hasta el presente, del servicio de Transporte Urbano 
de Pasajeros, Riojano’s enfrenta un gran desafío cual es acompañar el crecimiento de la ciudad tanto en 
cantidad de usuarios como en distancias a recorrer por las líneas de colectivos existentes y otras que en el 
futuro se habiliten.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - La ciudad continuará extendiéndose, probablemente, en los próximos años, el tránsito urbano 
es un reflejo de este fenómeno, el colectivo urbano, con un servicio eficiente y una tarifa accesible, es una 
herramienta, a nuestro juicio, para descongestionar el tránsito. La mayor cobertura y eficiencia del servicio, 
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demanda creciente hacia la Empresa, también se volcará en su beneficio por la mayor cantidad de usuarios 
de este medio de transporte.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - -  
 
 
- - - - - - - - - -Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los veintiún  
días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto presentado por el Cuerpo de Concejales).- - - - - -  
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

M I  N U T A   D E    C O M U N I C A C I O N 
 

- - - - - - - - - - - - -El Cuerpo de Concejales del Departamento Capital vería con sumo agrado que las 
Autoridades la Administración Provincial de Agua, proceda a realizar inspección técnica y posterior 
elaboración de proyecto de obra para que en la Ruta Nº 25, más precisamente en la Estancia San Nicolás, se 
instale una perforación de agua.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - -En virtud de los numerosos reclamos recepcionados por parte de vecinos que habitan en esta 
zona rural, quines padecen a diario la falta de este vital elemento, acarreándole serios inconvenientes para 
el normal desarrollo de la actividad ganadera y agrícola que allí se realizan.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - -Teniendo en cuenta que estos poblados son en su gran mayoría son productores, y la falta de 
agua pone en riesgo todo el trabajo previo, además de la inmersión que los mismos han realizado no solo en 
la ganadería sino tan bien en la agricultura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - Por todo lo antes expuesto, este Concejo Deliberante, solicita se le dé la premura que 
corresponde a este caso y se tomen las medidas pertinentes, para el salvaguardo de los habitantes de la zona 
rural de nuestra ciudad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - -Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 
veintiocho  días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto presentado por el Concejal Tello).- - -  
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

D E C R E T O      Nº      410 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Artículo 10º de la Ordenanza N 1.705, y modificatorias, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Cuerpo de Concejales reunidos resuelven modificar los días en que se llevarán 

a cabo las Sesiones Ordinarias de los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre del corriente año.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- Dispónese los días y horas de Sesiones Ordinarias a realizarse durante los meses de 

Octubre, Noviembre y Diciembre del corriente año, fijándose que en: 
 

• Mes de Octubre: días Miércoles 21 y 28 a horas 10:00.- 
• Mes de Noviembre: días Miércoles 11 y 18 a horas 10:00.- 
• Mes de Diciembre: día Miércoles 09 a horas 10:00.- 

 
ARTICULO 2º.- Dróguese el Decreto (C.D.) Nº 404/09.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
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   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 
Rioja, a los siete días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto presentado 
por el Cuerpo de Concejales).- 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

D E C R E T O     Nº      411 
 

VISTO: Lo establecido en la Ordenanza Nº 3.326, modificada por la Ordenanza Nº 
3.860, mediante la cual se especifican las condiciones para instituir en el ámbito del municipio del 
Departamento de la Capital la figura de INSTITUCIÓN DESTACADA de ésta ciudad, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Diario El Independiente cumple el próximo 12 de Octubre, 50 años llevando 

las noticias a los hogares riojanos.- 
 
Que, su organización cooperativa es un modelo de Empresa reconocido a nivel 

nacional e internacional, e imitado por El Diario del Sur de Córdoba, de Villa María, La Prensa Ltda.., de 
Córdoba, que edita el Diario Comercio y Justicia de esa ciudad, entre otros.- 

 
Que, durante muchos años su sola presencia en las calles de la ciudad lo llevó a la 

consideración pública como El diario de los riojanos.- 
 
Que, su trayectoria histórica habla de su paso a través de los diferentes periodos 

históricos e institucionales que le tocó pasar a la Argentina y la provincia de La Rioja en particular.- 
 
Que, entre sus textos quedarán inmortalizadas las palabras del obispo Monseñor 

Enrique Angelelli y la difusión de valores y principios de una sociedad distinta y con necesidad de un 
cambio hacia el Hombre Nuevo.- 

 
Que, la presencia de los medios de comunicación y en especial de la prensa, son 

fundamentales para el desarrollo de una comunidad democrática y una sociedad que infunda condiciones de 
justicia y equidad en sus habitantes.- 

 
Que, las páginas del medio son actualmente canales de expresión de los intelectuales 

que la sociedad riojana ha forjado en los diferentes ámbitos de la cultura, las ciencias y las artes.- 
 
Que, sus publicaciones son hoy y serán en el futuro una fuente de información fiel 

sobre los acontecimientos y sucesos desde 1.959 en la provincia, el país y el mundo, lo que lo dota de un 
valor histórico destacable.- 

 
Que, desde los años de la recuperación democrática se han podido expresar en sus 

espacios todas las corrientes políticas e ideológicas de la provincia, lo que contribuye a una visión de 
provincia pluralista y tolerante.- 

 
Que, sus editoriales, han dado muestras de una cosmovisión de la sociedad riojana 

donde cuidar la defensa de intereses, no excluye el respeto por posiciones ajenas en las oportunidades en 
las que han surgido posiciones controvertidas a nivel institucional y político.- 

 
POR ELLO: 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- Declárese INSTITUCION DESTACADA  de la ciudad de La Rioja al Diario El 

Independiente, en mérito a su trayectoria y su valioso aporte a la comunidad riojana 
desde su fundación hasta el presente.- 
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ARTICULO 2º.- Dispónese que la entrega del diploma respectivo, y la copia del presente Decreto sea 
entregado por el autor del proyecto, a directivos del Diario y/o a miembros de la 
Cooperativa COPEGRAF LIMITADA en acto fijado a tal efecto.- 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los siete días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto presentado 
por el Concejal Escudero).- 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
(Decreto reconsiderado en Sesión Ordinaria Nº 803 – de fecha 28/10/09).- 

 
D E C R E T O     Nº     412 

 
VISTO: Lo establecido en la Ordenanza Nº 3.326, que especifica las condiciones para 

las distinciones personales, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es meritorio resaltar al señor Oscar Elio Quiroga Galíndez por su trascendente 

actividad y trayectoria en beneficio de nuestra comunidad en particular.- 
 
Que, el homenaje al ciudadano riojano de nacimiento, en el año 1.923, graduado en la 

Universidad nacional de Córdoba como Licenciado en Filosofía, tiene absoluta adhesión del Cuerpo 
Deliberativo.- 

 
Que,  en 1947 recién graduado de la Universidad Nacional de Córdoba, el Lic. Quiroga 

Galíndez se incorporó al Ateneo Riojano de Estudios Políticos, Históricos. Económicos y Sociales 
(AREPHS), entidad cultural formada por personas de la cultura con el objetivo de elevar su nivel de 
formación.- 

 
Que, en 1948, como Director del AREPHS el Lic. Quiroga Galíndez tramitó la 

incorporación de ésta entidad ante el Instituto de Sociología de la Universidad Nacional de Buenos Aires.- 
 
Que, en 1953 interesó al entonces gobernador Ing. Juan Melis para lograr dar un 

encuadre universitario a  los participantes del AREPHS en la provincia de La Rioja con el resultado 
positivo de la instalación de la Delegación de la Universidad Nacional de Cuyo en la Ciudad de La Rioja( 
en el edificio de la Escuela Telechea) en ese año.- 

 
Que, lideró en la década del 70 un movimiento provincial denominado QUR, 

Queremos Universidad Riojana, que logró la decisión del Ministro de Educación Dr. Gustavo Malek de 
crear la ex Universidad Provincial de La Rioja en 1972.- 

 
Que, se desempeñó como profesor en el nivel secundario, terciario como en el 

universitario, impartiendo formación en Filosofía y Psicología, así como Ética y Sociología 
respectivamente en los distintos niveles, Rector del Instituto Privado Pío XII, Rector organizador de la 
Universidad Provincial de la Rioja, entre otras actividades de idéntico nivel.- 

 
Que, tuvo protagonismo en la vida pública a través de su desempeño en funciones 

jerárquicas de distintas reparticiones de la estructura provincial.- 
 
Que, cuenta con antecedentes profesionales actuando como miembro integrante de 

comisiones específicas y notables.- 
 
Que, fue acreedor de premios y distinciones como el “Doctor Honoris Causa” otorgado 

por la Universidad Nacional de La Rioja.- 
 
Que, también realizó publicaciones en distintas editoriales de la Argentina y 

protagonizó una importante actividad cultural a nivel nacional.- 
 



BOLETÍN MUNICIPAL Nº 0197 

 
 

 
 
36 

POR ELLO: 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- Declarar CIUDADANO ILUSTRE al señor Licenciado en Filosofía Oscar Quiroga 

Galíndez, L.E. Nº 3.011.908 en mérito a su trascendente actividad y trayectoria en 
beneficio de la comunidad.- 

 
ARTICULO 2º.- La distinción será entregada en Sesión Ordinaria del mes de Octubre del corriente año 

en el Recinto Santo Tomás Moro.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintiún días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por el Cuerpo de Concejales).- 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

D E C R E T O      Nº      413 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, la gestión del contador RIBOLDI, Jorge Hugo, D.N.I. Nº 8.531.343, como Vocal  

por la Minoría del Tribunal de Cuentas Municipal ha finalizado el día 25 de Junio de 2.009, quedando 
dicho cargo vacante, de conformidad a la designación dispuesta mediante Decreto (C.D.) 193/03.- 

 
Que, de acuerdo a lo preceptuado por la Ordenanza Nº 1.783, Artículo 4º, el Bloque 

Lealtad y Dignidad solicita la designación como Vocal en representación por la minoría a la Dra. 
SAAVEDRA CALVO, Verónica, sometiendo a consideración de la Comisión de Legislación en funciones 
de Peticiones y Poderes, el pliego de antecedentes de la propuesta.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- Desígnase como Vocal 3º Titular del Tribunal de Cuentas de la Municipalidad del 

Departamento Capital, a la Dra. Verónica SAAVEDRA CALVO – D.N.I. Nº 
23.977.208; a partir del día 1º de Noviembre del Año 2.009, en los términos y 
previsiones que establece la Ordenanza Nº 1.783.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintiocho días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por el Bloque Lealtad y Dignidad Concejal López).- 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

D E C R E T O      Nº      414 
 

VISTO: Lo establecido en la Ordenanza Nº 3.326, modificada por la Ordenanza Nº 
3.860, mediante la cual se especifican las condiciones para instituir en el ámbito del Municipio del 
Departamento Capital la figura de VISITANTE ILUSTRE de ésta Ciudad, y; 

 
CONSIDERANDO: 
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Que, el señor Antonio Francisco Cafiero ha nacido en la Ciudad de Buenos Aires, 
República Argentina, el día 12 de Septiembre de 1.922.- 

 
Que, se recibió de Contador Público Nacional en la Universidad Nacional de Buenos 

Aires en el año 1.944, y se Doctoró en Ciencias Económicas, en la Universidad Nacional de Buenos Aires 
en el año 1.948.- 

 
Que, fue Profesor de: a) “Dinámica Económica”. Facultad de Ciencias Económicas de 

la Universidad de Buenos Aires. (1.952 – 1.955); b) “Relaciones Económicas Internacionales”. Facultad de 
Economía, Universidad Argentina de Ciencias Sociales. (1.964), c) “Estructura Económica Argentina”. 
Instituto de Capacitación y Formación Social de la Confederación General del trabajo. (1.965), d) 
“Introducción a la Economía”. Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. Universidad Católica Argentina 
(1.973 – 1.974), e) “Política Económica y Tributaria”. Facultad de Derecho, Universidad Nacional de 
Lomas de Zamora. (1.983 – 1.984).- 

 
Que, respecto a su actuación pública, podemos destacar la siguiente: a) Director 

Departamental en la Superintendencia de Seguros de la Nación (1.946 – 1.948), b) Consejero Financiero de 
la Embajada Argentina en Washington (U.S.A.) (1.948 – 1.951), c) Director del departamento Económico 
Social del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. (1.951 – 1.952), d) Ministro de Comercio Exterior 
de la Nación. (1.952 – 1.954), e) Presidente de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro. (1.952 – 1.954), f) 
Secretario de Comercio de la Nación. (1.974), g) Interventor Federal de la Provincia de Mendoza. (1.974 – 
1.975), h) Embajador Argentino ante las Comunidades Económicas Europeas y el Reino de Bélgica. 
(1.975), i) Ministro de Economía de la Nación. (1.975 – 1.976),  j) Embajador Argentino ante la Santa 
Sede. (1.976), k) Diputado de la Nación. (1.985), l) Gobernador de la Provincia de Buenos Aires. (1.987 – 
1.991), m) Embajador Argentino ante la República de Chile. (1.992), n) Convencional Constituyente para 
la Reforma de la Constitución Nacional. (1.994), ñ) Senador Nacional, representando a la Provincia de 
Buenos Aires, (1.993 – 2.001), o) Director Nacional del Programa Argentino de Desarrollo Humano. 
(1.994 – 2.001), p) Jefe del Gabinete de Ministros (Diciembre 2.001 – Enero 2.002), q) Senador Nacional, 
representando a la Provincia de Buenos Aires, (2.002 – 2.005).- 

 
Que, entre su actuación política más preponderante, podemos mencionar las siguientes: 

a) Delegado estudiantil ante el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas. Universidad 
nacional de Buenos Aires (1.946), b) Secretario Político del Consejo Supervisor y Coordinador del 
Movimiento Nacional Justicialista. (1.962 – 1.964), c) Secretario Político del Consejo Nacional del Partido 
Justicialista. (1.964 – 1.966), d) Director del Consejo de Planificación del Movimiento Nacional 
Justicialista. (1.971), e) Presidente del Consejo Provincial del Partido Justicialista de la Provincia de 
Buenos Aires. (1.986 – 1.991), f) Presidente del Consejo Nacional del Partido Justicialista. (1.987 – 1.990), 
g) Vicepresidente de la COPPPAL, Conferencia Permanente de los Partidos de América Latina y el Caribe. 
(1.990 – 2.005), h) Presidente del Instituto Universitario Juan Perón, desde 1.995 hasta 2.000, i) Presidente 
del Instituto de Altos Estudios Juan Perón, Órgano de capacitación del Partido Justicialista. (2.004 – al 
presente), j) Presidente de la COPPPAL (2.005 – al presente).- 

 
Que, entre las distinciones que recibió el señor Antonio Francisco Cafiero, podemos 

citar: a) Condecoración de la Orden Nacional  “Al mérito” en el grado de Gran Cruz, República del 
Ecuador. (1.954), b) Condecoración de Gran Cruz, República del Perú. (1.990), c) Condecoración de la 
Orden del Libertador Bernardo O’Higgins el grado de Gran Cruz. República de Chile. (1.992), d) Orden 
Nacional del Mérito de Francia. (1.998),e) Condecoración Orden de Ucrania Príncipe Yoroslav el sabio 
(1.999), f) Premio Parlamentario: Año 1.994 – Diploma 6º lugar; Año 1.995 – 1º lugar; Año 1.996 – 1º 
lugar; Año 1.997 – 2º lugar; Año 1.998 – 2º lugar; Año 1.999 – 3º lugar; Año 2.000 – 1º lugar.- 

 
Que, la publicaciones cuya autoría corresponden al señor Cafiero son: a) Antecedentes, 

principios y crítica del F.M.I.. Facultad de Ciencias Económicas. Universidad de Buenos Aires. (1.950), b) 
El Segundo Plan Quinquenal. Empresa del Pueblo Argentino. Ministerio de Comercio exterior. (1.952), c) 
La Independencia Económica y el IAPI. Universidad Obrera Nacional. (1.953), d) De la Economía Social – 
Justicia al régimen liberal – capitalista (1.961), e) Consideraciones sobre la política económico social del 
Gobierno Nacional (1.967), f) Apuntes sobre la política económica del Gobierno Peronista (1.973 – 1.976), 
g) Desde que grité : VIVA PERON! (1.983), h) El Peronismo Renovador y la deuda externa. Debate 
Parlamentario (1.973 – 1.976), i) Anuarios. Antonio Cafiero Gobernador (1.987 – 1.991), j) Obras de 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. (1.987 – 1.991), k) Una Constitución para el Progreso Humano. 
Honorable Senado de la Nación (1.993), l) La crisis del sector externo (1.994), m) Testimonio del 1.945 y 
del 2.000 también (1.995), n) El Peronismo que viene (1.995), ñ) La política Exterior Peronista 1.946 – 
1.955 (1.996), o) No me olvides, Memoria de la resistencia peronista – Introducción (2.000), p) Desde la 
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Banca : Anuarios de la actuación en el Senado de la Nación (1.992 – 2.005), q) Testimonios sobre América 
Latina y democracia – COPPPAL (2.006).- 

 
Que, entre otros meritos, es importante destacar, que ha sido Consultor del Banco 

Interamericano de Desarrollo (B.I.D.). (1.977 – 1.980) y Presidente de la Fundación para la Democracia y 
la Participación, FUDEPA (1.996 – 2.005).- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- Declárese “VISITANTE ILUSTRE” al Doctor en Ciencias Económicas ANTONIO 

FRANCISCO CAFIERO, en mérito a su labor pública, política, social y al 
permanente compromiso demostrado con el pueblo de nuestro país.- 

 
ARTICULO 2º.- Dispónese que la entrega de la distinción, esté a cargo de las Autoridades y Cuerpo de 

Concejales.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintiocho días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por el Cuerpo de Concejales).- 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

D E C L A R A C I O N       N°      100 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 

D E C L A R A: 
 

- - - - - - - - - - El Concejo Deliberante del Departamento Capital adhiere al Día Nacional del Donante de 
Sangre a celebrarse el próximo día 9 de Noviembre, fecha establecida en reconocimiento a los méritos 
académicos del dr. Luís Agote descubridor de las substancias capaces de mantener la sangre anticoagulada 
permitiendo utilizarla en la recuperación de pacientes, salvando, de esa manera una incontable cantidad de 
vidas humanas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - -Asimismo, este Cuerpo de Concejales aprovecha la oportunidad para reconocer el trabajo 
silencioso pero fecundo del Programa Provincial de Hemoterapia en lograr en forma creciente la adhesión 
de Instituciones y Empresas al Registro Nacional de Donantes de Sangre. Estas acciones se inscriben en las 
metas establecidas por el Plan Regional de Acción de la Organización Panamericana de la Salud (O.P.S.) 
para lograr en el año 2.010 la Seguridad de las Transfusiones en base a donaciones voluntarias y regulares 
desde la responsabilidad social. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - -Una vida más larga y saludable, uno de los objetivos de las Naciones Unidas para el 
Milenio, es fruto del esfuerzo de incontables profesionales del salud como de organizaciones sociales y 
programas específicos como los ya mencionados que unen sus quehaceres solidarios en beneficio de la 
humanidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
- - - - - - - - - - Dada en la Sala de Sesiones del  Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 
veintiocho  días del mes de Octubre del año dos mil nueve. (Proyecto presentado por el Cuerpo de 
Concejales).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

                                                                       
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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